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Verbal No. 2021-00074 
 

Como quiera que con el escrito de subsanación no se dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisiorio, toda vez que no se 

acreditó formalmente que se agotó la conciliación como requisito de 

procedibilidad siguiendo las exigencias de la Ley 640 de 2001 y en 

especial que se adelantó ante cualquiera de las posibilidades que prevé 

el artículo 25, con fundamento en lo preceptuado en el artículo 90 del 

C. G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

RECHAZAR la demanda verbal formulada por  
ALEXANDER HERNÁNDEZ CHOLO, DIANA MARCELA 
CONTRERAS ALFARO y GABRIELA HERNÁNDEZ CONTRERAS en   
contra   de  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, al 

no haber sido subsanada en debida forma.  

 

En consecuencia, devuélvasele al interesado sin necesidad de 

desglose. Déjense las constancias del caso.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

MONICA TATIANA FONSECA ARDILA 
Jueza 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

La presente providencia se notifica por 
ESTADO 

No. 038 Hoy 23 de abril de 2021 
 
 
 

Mauricio David Orjuela Arenas 
Secretario 


